
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN DE ESCUELAS NORMALES SUPERIORES

Escuela Normal Superior N° 4 “Estanislao Severo Zeballos”

Convocatoria 

 La ENS 4 convoca a elecciones para 

Nivel Terciario en su segunda instancia 

Instituciones según requisitos establecidos en el art.33 del Reglamento 

Institucional: 

Artículo 33º.- Designación del Regente La Regencia es presidida por un Regente. El 

cargo de Regente es electivo y a término. Para acceder al cargo se requiere ser 

profesor titular del Nivel Terciario 

años de ejercicio en la docencia, siete (7) de los cuales deberán ser en el ámbito de la 

educación de Formación Docente terciaria y al menos los cinco (5) últimos en la 

institución en la que se postula. S

En el caso de que no hubiera postulantes de la propia institución, podrán ser 

candidatos profesores titulares de otros institutos superiores de formación docente de 

gestión estatal. El Regente se desem

(4) años y puede ser reelecto por hasta otro período consecutivo de igual duración, sin 

que se computen los períodos que eventualmente pudiera desempeñarse en el cargo 

para completar mandato 

 

Cronograma según normativa vigente:

 

 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

"1983-2023. 40 Años de Democracia" 

DIRECCIÓN DE ESCUELAS NORMALES SUPERIORES

Escuela Normal Superior N° 4 “Estanislao Severo Zeballos”

Escuela Normal Superior N°4 

Estanislao Severo Zeballos 

Cargo Regente Nivel Terciario 

Convocatoria vacancia por beneficio jubilatorio

 

a elecciones para completar mandato en el cargo de Regente de 

segunda instancia destinada a docentes titulares de otras 

requisitos establecidos en el art.33 del Reglamento 

Designación del Regente La Regencia es presidida por un Regente. El 

cargo de Regente es electivo y a término. Para acceder al cargo se requiere ser 

profesor titular del Nivel Terciario de la ENS en la que se postula, acreditar doce (12) 

años de ejercicio en la docencia, siete (7) de los cuales deberán ser en el ámbito de la 

educación de Formación Docente terciaria y al menos los cinco (5) últimos en la 

institución en la que se postula. Se requerirá título docente para acceder a dicho cargo. 

En el caso de que no hubiera postulantes de la propia institución, podrán ser 

candidatos profesores titulares de otros institutos superiores de formación docente de 

gestión estatal. El Regente se desempeña en sus funciones por un período de cuatro 

(4) años y puede ser reelecto por hasta otro período consecutivo de igual duración, sin 

que se computen los períodos que eventualmente pudiera desempeñarse en el cargo 
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vacancia por beneficio jubilatorio   

el cargo de Regente de 

destinada a docentes titulares de otras 

requisitos establecidos en el art.33 del Reglamento Orgánico 

Designación del Regente La Regencia es presidida por un Regente. El 

cargo de Regente es electivo y a término. Para acceder al cargo se requiere ser 

de la ENS en la que se postula, acreditar doce (12) 

años de ejercicio en la docencia, siete (7) de los cuales deberán ser en el ámbito de la 

educación de Formación Docente terciaria y al menos los cinco (5) últimos en la 

e requerirá título docente para acceder a dicho cargo. 

En el caso de que no hubiera postulantes de la propia institución, podrán ser 

candidatos profesores titulares de otros institutos superiores de formación docente de 

peña en sus funciones por un período de cuatro 

(4) años y puede ser reelecto por hasta otro período consecutivo de igual duración, sin 

que se computen los períodos que eventualmente pudiera desempeñarse en el cargo 



 
AÑO 2023 

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO ELECCIONARIO PARA EL CARGO DE  

REGENTE DE NIVEL TERCIARIO  
 

FECHA 
 

ACCIÓN A DESARROLLAR 
 

12/6 

La Rectora arbitra los medios para comunicar fehacientemente a toda 
la Comunidad Educativa el inicio del proceso electoral para la elección 
de Regente de Nivel Terciario de la Escuela Normal Superior Nº 4 y la 
conformación de la Junta Electoral. 

13/6 al 22/6 Empadronamiento de graduados. 

27/6  a 4/7 

- Exhibición de los padrones de docentes, graduados y 
estudiantes del Nivel Terciario.  

- Presentación de  reclamos respecto de los padrones a la 
Junta electoral via mail institucional 

5/7 a  6/7 
Presentación de las listas con avales para la elección del cargo de 
Regente de Nivel Terciario. 

6/7 a 13/7 

- Exhibición de las listas de los postulantes.  
- Recepción de  impugnaciones ante la Junta Electoral: las 

mismas se entregarán por escrito en Secretaría de la ENS Nº 4 
en el horario de 9 a 16 hs. 

14/7   
Presentación de proyectos escritos de los postulantes al cargo de 
Regente de Nivel Terciario a la Junta Electoral. 

31/7 Oficialización de las listas de postulantes 

2/8 al 4/8 Divulgación de los proyectos a la Comunidad Educativa. 

7/8 al 11/8  Votación 

11/8 ESCRUTINIO a las 14 hs. 

15/8 Toma de posesión 

 

 

 



 

Constitución de la Junta Electoral 

 

Rectora: Claudia Calió 

Claustro docente: Mariana Lazzari -Viviana Fraguas- Paola Tarasow- Marcela 

Santanocito 

Claustro de estudiantes: Sabrina Leonardi-Maite De Stefano- Azul Haase 

Claustro de graduados: Maria Calabro-  Leni Vargas Toledo 

 

El proyecto de gestión institucional para el Nivel Terciario  y la lista con los avales 

correspondientes  del/la  candidato/a se  recibirán en formato físico en Av. Rivadavia 

4950 en la secretaria general  de la ENS4 y a través de  la cuenta institucional  

ens4@bue.edu.ar  para ser aprobadas y oficializadas por la Junta electoral. 
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